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Lo que I COinuniooa v. S. para sueonocltniento y efectos.
Dios gua.rde a v .. S;muchasáfios.
Madrid.' 28 de diciembre de. ,l970>-"'El, Director general, Pre.

sidente de: 1& Junta Centr81' de' Fomento. p'ecuatio, Martuel
Mendoza;

Sr. Jefe de' la Oficina Técnica' de la J'Unta:genttaI de Fomenki
Pecuari~.· .

RESOLUCION de 'la JefatuTIJ del Servicio lltdro
lógico Forestal aeB~jo:tp.el~atrím,ónió .. Forestal
del Esta4o~ por la que"se'convoca,0P9stción para
cubrir una vacante de: Guar4a. '

vacant<l una pl_ de Gu...daen el $etyicló Hidrológico
Forestal ~ Badajoz"deconformld.ád 'c9n las 'norm1\8:aproba-
das par, otden -miniSterial de,' 28 de dl(rle~br~ .de 1967',1 con
la Reglam~taclón General para el1ngreooetl I!' AdlnJnlstr...
elón Públl"", _obada Por Peoreto 1411/1l¡68; de 2'1. de ¡)lUlo. y
previa .conformidad de la Direce1ón·..·OeIle:raJ . 'de, la' Función
Públic&" ~_I'esuelve, eubr1rla,de~uet'goeon l~' pasea que a
contlnuacl~ figuran: .

Bases de, la -convocatoria,

1. NORMAS GEN.Eit}i~

1.1. Núme1to 'de plazas.

se com-joca una plaza. .' Esten1ÍIIlet"Opodrla.1nctementarse,
COnforme.~':Decreto 1411!1968,de27"cleJtWi9; oon las que
hayan de· ubrirse por jubila.ciónrorZOSil;yoon I.M que se pro
dUZCan h... . queftnalice el plaZo .de~presentación de instan
cias. Al pu)JUcarse la lista provisiona,l.d~,~tidQs'se .publicará
el número· ~ plaZaaque, en .definltiva, .. QOllli)rellc1eJ:'á ~ta· con-
vocatoria.! . ....

1.1.1. C6n1¡:terJa~ica de la pl.~:

a) Oe ()rdenreglamentá.fio.~,reg1rápor19;(1 normas apro
badaspara' el personal J.i'Uncionario,Publicopropio de este Or
ganismopot Oraenministeríal de 28 de díclembtede 1967.

b) De qrden retrlbut1vo.~Laa:~tribu~ionesseránlasapro.
badas por~ ConsejodeM1nistr~de'6de:diciemi>re de 1968.
1.2. Sistema .electlVo.

La. sele~l6n.de los aspirantes se real:izará, .mediante .' el síSte
ma ·de.opo6iclÓ11, que constará de·Úl.8 s1guie:nte3'ptuebas:

A) PrUtibagenetal

Primer ejereic1o.-:-Eseritura 'a.1dictado,
Segundo:, ejereicio.--cResalver' problentas so1)r-e las cuatro re

glas elemeqtaies.si$tenla,mékiooqeclInal yo l()r~RS geométricas
elementales.

Bl J>rueba Pro/e$lOnal

Primer ejercicio~---eontestar por,escr-i1;() ún. ,temaoobre la
Ley c:le M:ontesde8dejwlÍ0de,1957.lJuReglamertto' y disPO
siciones rel*tlvasa 'la interven<ll6nd~JaGu!!rdiaCIvil· y Guar
das JuradO$ en Montes, ,C~ y :PeséáFluvia1:y Vias Pecu~ias.

.. segundo' ejercic1o.~DescriPdón·o··-ejecuciÓn'de t,r,abfl:108 de
campo; ,

2. REQUISITOS DEl.os CAND.lDATOS

Para ser admitidos &'.18; práctica de Ja8.pruebas selectivas
será neces~io reunir los siguIentes .requisItos:

2.1. Gener4les.

a) s...~.
bl Ten<t elURPlldos veintitrés aflos de edad en la fecha de

publicación ,de esta· oonvocatQria.o
c)No l:tadecer enfermedad. (),;det~toJisieo que impida el

aesempeño ide .las correspondientes funclo~
d) No UaOer' sido .separado, med.ianteexpedléllte di&c1plina~

rio del serVicio del Estado' o-de' 1&Adm1nistr~ón weal. ni
hallarse .··lnhabilitado para el.·ejerclc1ode;fW1c1onespublicas.

e),Bervitio. MiUtar cumplido o·'exeIl,1;().

3. SOUCITVDES
S.l. FornuJ,

Los que-deseen tomar parte en.I~'pruebasseleetívllSdebe..
rán en sU$Olicltud haeerCOI18tar,IO,sigUilmte:

a) "Man~estar . los aspirantes que reút).en . toCios los requisi
tos exigIdos! por la oonvoca;tor~a..,

bL Comprometerse. en caso de obtenetpla:ta, a jurar. aca
tamiento a: 108 Pr1nc1pi08 Funcla.1li-entaJ,es,dell\40V4níellto Na
clonal y~ loye> Fundamental.. del Reln<>-

c) M. esta.r en su caso Si' desean.~e:t~a l08benefi~
elos de la y de 17 de jullo de 1947 por reunir lOS reqUisitos
exigidos en·la misma:

3.2. Organos {I. quien se dirigen.

Las soUcítud.f:'s se dirigirán 8. la siguiente <l1reoolóD:-

Sr. Ingeni-ero Jefe del Servicio Hidrológico Forestal.-Plaza
Castelar, 3.-Badajo-z.
3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será eí de treinta dias.oontados.&
partir del siguiente al de la publicación de es.ta convoeatot'ia
en el. «Boletin Oficial del Estado».

S.4. Lugar de ptese1ttadón..
La presentación de60l1c1tudes se hará en el .Registro del

8ervicioHidrológico Forestal de Badaloz.. o bien en'los lugares
que determina el articUlo 66 d6 la LeY de Proeedimtenfo Ad
ministrativo.
3.S. Impo-rte de los derechoa de e.Mmen P47'4 tom4r paru eA

las pruebas selectiva$.

Los derech08 de examen serán de-eien pesetu.

3.6.- ForTTUJ, de efectuar el imPorte.

El importe de dichos derechoB se efectu...... en 1& caJa del
servicio Hidrológico, FQI'esta.l de Ba.dajO'L. ()blenpor gtrq. p0800
tal o telegrafico. hMiéndoae constar en este 0B8Q. en lasollcl...
tudal número y fecha de ingreso.

3.1. Delectos de üu sollcitude••

De acuerdo con el -CUlO 71 de 1& Ley deProcédimlenlo
Administrativo. se requet:iráa11nteres.a.dQ para que en el plaZo
de diez días subsane la' falta o .acomPRfie·. los documentos pre
ceptivos. apercibiendo que al no lo hiCiese se archIvará 8U 1D.t
tancia Sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE C4NnIDAToS

4.1. Lista vrot'isionat

Transcurrido el plazo ele presentación de lnstanelaa .esta
Jefatura- aprobará la lista. PtOvis1Qtl8,J. .• 48 admitidos y ,excluidos.
la cual se hará púbItca. en el eBoletín Oficial del. EstadOlJ,a
cuyo efecto la. rein1tir-á a la SuQd:1r-ect1Pn del, Patrimonio Fo
restal del Estado.
4..2. Errores en las solicitudes.

Los errores de- hecho que pudieran advertirse' podrán sub$&
naue en cuaJ.qutermoxnento de- oficio o a peticIón clel iJite-o
resa.<lo.
4-.3. Reclamaciones contra. la- lista provfsio-nat

Contra la. lista provisio11:&l podrán 108 lnteresadol interpo
ner. en el Plazo de qu:lneedias. a partir deliJigu1ente &- la pu~

bUcación en el «Boletin OficIal delEsta.do».réclalIlac1ónde
acuerdo con el articulo 12:1 de la Ley<1e Ftocedtm1ento Admi
ni8trati.vo.
4.4. Lf.sta dejinittvti.

Las reclamaciones serán &ceptada.s o recha.za.daa en .la Re
solución que se publicará en el «Boletln Oficial del FBtado».
por la. que se aprueba la lista de!initlva, .. cuyo efecto la remi~

tiré. a la Subdirección de este Or:ga.ntsnio.
4.5. Recursos contra la l!sta definitiva.

Contra la Resolucióndefinltiva podrán los lnteréSados inter
poner recurso de' aJZada< en el plazo de qu.ince d1aa.

5. DES;IGNAClÓN, coMPoSICIÓN y ACTUACI6N DEI. TRIBuNAL

5,1. Tribu1U,ll c:ali/ica/1.(w-.
El TribUnal calificador ser'" des,lgnado Por _ Jefatura ,

se publicará en el «BoleUn Ofldaldel Estado-»~ a cuyo efecto
remitirá 18. designación a ltI.. Subdirección' de- este Oragnismo.

5,2. Composición del Tribunal.

Estará. compuesto por: el lngeniet9 . .rete del servicio Hi
drológico Forestal. que actuará 'como Prési4ente;un Ingeniero
del S. H. F. Y un Ayudante, de Montesouo Perito de M~tes.
como Voca.les, y un Adniiniskativo, como. ~etarlo.
5.3. Abstención.

Los mIembros del Tribunel deberán abstenerse de Intervenir.
notificando a esta Jefatura cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 de .la Ley -de,·PJ'ocecUm1ento Admi-
nistrativo. •
5.4. Recusación.

Los aspira.ntes podrán recusar a los miembros del TrlbunaI
cuando oohcurran las circunstancias previstaaen el· articulo 20
de la Ley de Procedimiento AdministratiVo.

6. COMIENZO y DESARROLLO D-I;:LAS PRUJ:BA8

6.1. Programa.
El, programa· oorreaPon<Uente a la ,prueba general aepublica

en el anexo único de eeta convocatoria.
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6.2. Comienzo.
No pcdrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en

tre la pUblicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.
6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal pOdrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.
6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se determinará por
sorteo público, cuyo resultado será publicado. en el «Boletín
Oficial del Estado. a cuyo efecto remitirá 9. e.,ta Subdirección
el Servicio Hidrológico Forestal la oportuna Resolución.
6,5. Llamamientos.

Habrá un único llamamiento.
8.6. Fecha~ lugar 11 hora de comien.:o de los ejercicios.

El Tribunal. una veZ constituido, acordará la fecha, lugar
y hora en qUe comenzarán las pruebas selectivas, y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con qilünce dias
de antelación, a cuyo efecto esta Jefatura romunieara el acuer.;.
do a la Subdirección de este organiSmo.
6.7. Anuncios 8ltcestvos.

No será obligatoria la publicooión de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios. en el «&letin Oficial
del Estado»' No obstante, estos anuncios deberán hacerse pli
bUcos por el Tribunal en los locales donde se hayan de celebrar
las pruebas.
6.8. Exclusión del aspirante durante la Jase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección He..
gase a conocimiento del Tribunal qUe alguno de Jos a-spirantes
carece de los requisitos exigidos en la: convocatoria. se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se aprecia,s('
inexactitud en la declaraCión qUe formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJE'RC!~IOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

La. calificación de los ejercicios Se efectua.rá asignando cada
miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de una
escala de O a 16 a cada. uno dé aquéUos y hallándose la media
aritmética del total; los opositores que no hubíerenalcanzado
un mInlmo de 5 puntos se consideraráneUminados. La puntua
ción. máxIma. media será de 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUf,S'L\ DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de 108 aspirantes el Tribunal pu
pEcará relación de aprobados. por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas oonvoeadas~

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la base anterior elev:¡rrá a esta. Jefatura la
relación de aprobados que será remitida a la Subdirección de
este Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de apmbados.

Juntamente con la relación de aprobados renlÍtil'á a los
exclusivos efectos del artículo 11.2. de la Reglamentación Ge
neral para. el ingreso en la Administracinó Publica el aeta de
la última sesión, en la que habrá de figurar por orden de pun~
tuaclón todos los opositores qUe habiéndose superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUJl.lBNTOS

9.1. Docu.mentos.

Los aspirantes aprobados presentar.ún los documentos acre
ditativos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitOs
exigidos en la convocatoria, a saber:

a) Certificado de.. acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningun Cuerpo dél Estado o de Corporación PÚ~
bUca.

c) certificado médico oficial de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.

d) Certlf1c"ación negativa del Registro Central de Penados
y Rebeldes.

e) Tres fotografias tamafío carnet.
f) Certificado de haber cumplido el Sforvicio Milita.r o dC:'

ex,ellción en su caso.
9.Z. Plw:o.

El plazo de presentación será de tre-inta días a Partir de la
publicación de la list..'l de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de ré-
u~ir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán acre
dita.r por eualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición dé funcionarios públicvs esta
rán eXentos de justificar documellUb1mente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener suanteTior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
Circtlrtstrtncias consten en su hOjR de servicio.
9A Falt-a de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za rüayor, no presentaren su documentación no pOdrán ser
110lnbradcs, quedundoanuladas todas sus actuaciones sin per~

juicio de la respon&'lbilidadcn qUe hubieran podido incurrir::.e
por falsedad en la instancia referida en el artículo cum..to. En
este caso, 19, autoridad oorres!xmdiente formulará propuesta de
nombronüento según orden de puntuae-fón a fa.vor de quienes
a. con.secuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
número de plazasconyocadas.

10. NO~BR.~MItNT05

lO.!, Nombramiento definitivo.

Por elPatrimonlo Forestal del Estado se extenderán los
correspondientesnombraIi1iento~·de funcionarios de carrera a
favor de lo.i intrTesado.s, cuyo nombramiento se publica.rá en
el «Boletín Ofidal del Estado»

11. TOMA Ole POsESIÓN

11.1, P!a;:.o.

En el plazo de un mes a contar de la notifica.ción del nom..
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los· requisitos. exigidos en el apartado c) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una Prórroga del plazo est.'1-blecido. que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de tereeros.

NORMA FINAL

Recurso de c.arácter veneral contra la oposicián.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativoH
se deriven de é..<;ta y de la actUación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados €n los casos y en la forma
establécidosen la Ley de Procedimiento Administrativo.

Badajúz. 14 de enero de 1971.---1':J I1J.geniel·o Jf>fe, José Maria
Andreo Rubio.

ANEXO

TEMARIO DE LA PRUEBA GENERAL

Tf'ma r .....-Cua-iro r<:glas elemental€'s.
Tema H.-OperaCiones con números enteros y decimales.
Tema TIl.-Sistema métrico decimal: unidad de longit.ud,

peso y superficie.
Tema IV.- Figuras geométricas elementales Y sus áreQ,<;.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 19 de ('enero de 1971 por la que se convo
ca oposición para cubrir veinte plazas en el Cuerpo
Espedal Técnico de Ayudantes de Meteorología.

Para cubr.ir vacantes en el Cuerpo EspecIal Técnico de Ayu
dantes de ::.Yleteorología, de acuerdo Con 10 dispuesto en el Regla
mento del servicio Meteorológico Nacional (Decreto de 5 de
abril de 1940. «Boletín Oficial del Estado» número 111, y Decre
to 2145/1968, «Boletín Oficial del Est&do» número 226), Ley 87/
1962, de 24 de diciembre, sobre plantillas del servicio Meteoro
lógico Nadonal (<<Boletín Oficial del Estado» número 310); Ley
103/19G6, de 28 de diciembre, sobre adaptación de la Ley de
Bases de Funcionarios Civiles del Estado a los funcionarios
civiles de la Administración Militar (<<Boletín Oficial del Estado»
número 311), así como el Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
que aprobó el Reglamento General para ingrer,o en la Admínls
tracír}-n pública ({(Boletín Oficial del Estado» número 156).

Este Ministerio dIspone:

Articulo 1." Se convoca OpOS1Clon para cubrir 20 plazH,s de
Ayudantes de Meteorología d€l Servicio Meteorológico Nacional,

Art. 2.° Podrán tomar parte en díchaoposición quienes po
sean las sígaient-es condiciones:

a) Ser de nacionalidad española.
b) Carece!' de antecedentes penales.


